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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 de 2024 

 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar 
los artículos de un proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o 
proposición, el concejal Juan David Quintero presenta proposición para adicionar el 
artículo 33 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adicionar al artículo 33 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, lo siguiente:  
 

Artículo original Artículo propuesto Justificación 

Artículo 33. Estrategia 
transversal para 
territorialización del 
Acuerdo Final para la 
Terminación del 
Conflicto y la 
Construcción de una 
Paz Estable y 
Duradera. En virtud del 
inciso segundo del 
artículo transitorio de la 
Constitución Política, 
incorporado en el 
artículo 1º del Acto 
Legislativo 002 de 
2017, la Secretaría 
General, a través de la 
Oficina Consejería 
Distrital de Paz, 
Víctimas y 
Reconciliación, 
ejecutará una estrategia 
transversal que permita 
contribuir a la 
implementación del 
“Acuerdo Final para la 
Terminación del 
Conflicto y la 
Construcción de una 

Artículo 33. Estrategia 
transversal para 
territorialización del 
Acuerdo Final para la 
Terminación del 
Conflicto y la 
Construcción de una 
Paz Estable y 
Duradera. En virtud del 
inciso segundo del 
artículo transitorio de la 
Constitución Política, 
incorporado en el 
artículo 1º del Acto 
Legislativo 002 de 
2017, la Secretaría 
General, a través de la 
Oficina Consejería 
Distrital de Paz, 
Víctimas y 
Reconciliación, 
ejecutará una estrategia 
transversal que permita 
contribuir a la 
implementación del 
“Acuerdo Final para la 
Terminación del 
Conflicto y la 
Construcción de una 

En su Informe Final publicado a 
mitad del año 2022, la Comisión 
de la Verdad (CEV) desarrolló una 
serie de recomendaciones para el 
Estado colombiano, la sociedad 
civil y la cooperación internacional 
para actuar en defensa de los 
derechos humanos y en 
establecer acciones para la no 
repetición. Las recomendaciones 
deben ser adoptadas por los 
gobiernos distritales, municipales 
y departamentales (además del 
Gobierno Nacional) para evitar la 
persistencia de factores como la 
ausencia de garantías de no 
repetición, la violencia 
sociopolítica y la criminalidad, la 
desigualdad y exclusión social, 
los legados históricos de la 
violencia, la cultura de la violencia 
y la falta de convivencia pacífica, 
la impunidad y la falta de justicia 
transicional. Con acciones 
encaminadas a reducir el impacto 
de estos factores en Bogotá y 
acogiendo las recomendaciones 
de la CEV, Bogotá fortalecerá el 
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Paz Estable y 
Duradera”. 
 

El Gobierno Distrital 
trabajará de manera 
articulada y 
colaborativa con las 
entidades que hacen 
parte del Sistema 
Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y 
No Repetición. 
 

El Gobierno Distrital 
adecuará las políticas, 
planes, programas y 
proyectos restaurativos 
que sirvan para el 
desarrollo y 
sostenibilidad de las 
sanciones propias y de 
otras medidas de 
contribución a la 
reparación a las 
víctimas a cargo de los 
comparecientes ante la 
JEP que se adelantan 
en Bogotá y que sean 
competencia del 
Distrito. 
 

Parágrafo 1. Lo 
adoptado en esta 
materia tendrá en 
consideración las 
garantías de seguridad 
que faciliten la 
construcción de paz y 
de bienes públicos, 
conforme a lo 
establecido en el 
Decreto Ley 154 de 
2017. 
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Distrito. 
 

Parágrafo 1. Lo 
adoptado en esta 
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Decreto Ley 154 de 
2017. 
 

legado del Sistema Integral para 
la Paz (SIP). 
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Parágrafo 2. En las 
acciones emprendidas 
se garantizará la 
integración del enfoque 
de género y derechos 
humanos de las 
mujeres en 
cumplimiento de la 
normativa distrital, 
nacional e internacional 
vigente. 

 

Parágrafo 2. En las 
acciones emprendidas 
se garantizará la 
integración del enfoque 
de género y derechos 
humanos de las 
mujeres en 
cumplimiento de la 
normativa distrital, 
nacional e internacional 
vigente. 

 
Parágrafo 3: La 
Administración 
Distrital adelantará 
acciones para 
incorporar en su 
actuar las 
recomendaciones 
hechas por la 
Comisión de la 
Verdad, del Sistema 
Integral para la Paz 
(SIP), consignadas en 
su Informe Final de 
2022. 

 

Cordialmente 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO  
Concejal de Bogotá 


